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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA h

SENADO
REPÚBLICA DOMINICA A

Número: 17574 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al ?residente del enado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Anexo al presente mensaje tengo a bien someter al Congreso :Ta­

cional, por el honroso conducto de esa Alta Cámara Legislativa, el

adjunto proyecto de ley mediante el cual se propon€n modificaciones

a la Ley 1:.0. 1052 sobre ?asaportes del 3 de Diciembre de 1945.

Las reformas que se han introducido en la aludida Ley tienen

por finalidad ofrecer mayores ventajas y facilidades para la inten­

sificación y auge del turismo en la República, en lo cual ha estado

siempre empeñado el Gobierno, por los indiscutibles beneficios que

de ello habrá de derivarse tanto para el país cuanto para los que lo

visiten, quienes podrán así admirar además de sus bellezas naturales,

artísticas e históricas, el esplendoroso desarrollo de cultura, ci "­

lización y progreso que ha adquirido en esta era, como consecuencia

de la paz y del respeto a las instituciones y a las leyes.

Dados los motivos que han inspirado el proyecto de ley, objeto

de este mensaje, espero que el mismo merecerá la sanción legislativa

~orrespondiente.

Dios, Patria y, Libertad.

Rafael L. Trujillo ,
Presidente de la República
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Número:

....,"_._... SENADO
REPÚBLICA DOMINICANA

EL CO~:GaEoO ~L CIO~TAL

E~J J.m::BRE DJ;!; L.A. llliPul3LICa
EL. :J.XDO LA SIGUIENTS LEY:

rt. l. - :'1 artículo 5 de la Ley ~Io. 1052, sobre Pasaportes, del

3 de Diciembre de 1945, queda modificado para que su texto rija del si-

guiente modo:

"Art. 5.- Las tarjetas o certificados que, de acuerdo con el ar­

tículo 2 de esta ley expidan las empresas de transporte, se venderán al

precio de ~1.00 cada una a las agencias navieras o aéreas que se dedi­

quen al transporte de turistas a la República Dominicana. Dichas tarje­

tas llevarán un sellos de inmigración, impreso en el ángulo derecho del

reverso, de un valor de :?1.00, estarán numeradas en forma correlativa y

tendrán, además, un núwero de control en el sello antes mencionado, de

ma~era que la Dirección General de Rentas Internas pueda fiscalizar el

uso de tales especies timbradas.

El producto de la venta de estas tarjetas será especializado pa­

ra gastos de propaganda en favor del turismo en la República".

lato 2.- Se agrega el siguiente artículo a la Ley Jo. 1052 del 3

de Dicie~bre de 1945:

fr ... t. 8.- ::;1 Gobierno Dominicano podrá conceder exención de pasa­

porte a extranjeros Que vengan COlao turistas, procedentes de países con

los cuales la J.~epública haya iniciado o intensificado corrientes de tu­

rismo, pudiendo perreanecer dichos turistas en el país hasta treinta días,

plazo que podrá ser prorrogado por igual períod o, a solici t tri del inte­

resado, elevada por conducto de la Dirección General de Turismo.

Para la mejor aplicación de las disposiciones de este artículo,

el Gobierno celebrará los acuerdos que sem1 necesarios con las agencias

o compaáías de transporte. n

D.cilla ETC., ZTC ..
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SENADO
REPUBlICA DOMINICA

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

25 de julio del 1946

: .Un [) I
, A $ 7

e 01' d.Dc tor
:~. de J. r:..roncoso de la Conch a,

residen te del enado,
Ciud d.-

viso a usted recibo a.e su oficio
o. 13 1 de fecha 24 de julio corriente, junto al

cual re i tió usted a esta CáL ara de :Jiputsdos, des­
pués de < ber sido aprobado por el enado el proyéc­
to de ley Liediante el cual se :n.odi:fica la Ley o.
1 52 sobre ~8s8portes del 3 de Diciembre de 1945.

Este asunto fué aprobado por la C'­
ara en su sesión cele brada con fecha de-hoy y re­

mitido al Poder :jecutivo psra los fines constitu­
cionales a. e lugar.

tent ente e saluda,

jpm.

~orfir~ Eerrera,
Presidente de la Cá.ara de Di)utados.



REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Nl1m. o 30 Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

27 de julio de 1946.

Señor
Dr. • de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
e i u dad •

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Presi­
dente de la República me es grato inrormar a usted, que
la Ley recientemente votada por el Congreso, por medio
de la cual se modifica la Ley No. 1052 del 3 de diciem­
bre de 1945, sobre Pasaportes, ha ~ido promulgada con re­
cha de ayer y registrada bajo el numero 1224.

Le saluda muy atentamente,

R. Paíno Pichardo,
Secretario de Estado de la

Presidencia.

pm
hc/rr.
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